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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 43 03 001 2019 00224 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) MANUEL FRANCISCO LOPEZ ACEVEDO 

Asunto REMITE A AUTO ANTERIOR  

TOMA NOTA CONCURRENCIA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2784V 

 

Atendiendo la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante, se remite al mismo al auto N° 3035V de fecha 03 de diciembre 

de 2021 (fl.151) mediante el cual se le indicó que se incorporaba el avalúo 

comercial sin impartirle el trámite correspondiente, toda vez que, que se 

había oficiado a Catastro a efectos de que expidiera el avalúo catastral. 

  

Así las cosas, de conformidad al numeral 4º del artículo 444 del C.G.P., se 

ordena OFICIAR a la Oficina de Catastro Municipal de Medellín-Zona Sur a 

costa de la parte interesada, para que presente el avalúo catastral del bien 

inmueble identificado con el F.M.I N° 001-620063 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Sur, de propiedad de los 

demandados MANUEL FRANCISCO LOPEZ ACEVEDO con C.C. N° 91.434.028 

y YENNY MARCELA CARO BENITEZ con C.C. N° 37.547.676. Ofíciese  

 

Finalmente, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes, el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, mediante oficio N° 631 M.C., de 

fecha 11 de octubre de 2022, donde informa de la concurrencia de 

embargo del bien inmueble identificado con F.M.I. N° 001-620063 de 

propiedad de la codemandada señora YENNY MARCELA CARO BENITEZ con 

C.C. N° 37.547.676.  
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Así las cosas, se tiene en cuenta dicha concurrencia, y en virtud de ello, se 

aplicarán las disposiciones contendidas en el artículo 465 del C.G.P., y 

demás normas concordantes. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
NLB 
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